
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA DEL NIUQ_UEN 

• 

• 

DECRETO N° 31 3 4 / 2 5 
San Martín de los Andes, 02 010 225

VISTO: 
La Orden de compra No 3395/ 2025 ,Y; 

CONSIDERANDO: 

Que desde la Secretaría de Obras y Servicios públicos se solicitó la realización de un 
estudio de laboratorio sobre las probetas de hormigón tomadas en calle Los Pinos para 
determinar la resistencia característica del hormigón colado en esa oportunidad. 

Que se resolvió solicitar las pruebas a un laboratorio externo contratándose el servicio 
a la Empresa Sercon Servicios para la Construcción con sede en la capital neuquina. 

Que para la realización de ensayos de laboratorio se enviarán tres probetas de 
hormigón a la ciudad de Neuquén. 

Que debe abonarse el flete para su traslado y las gestiones están a cargo del 
Subsecretario de Obras públicas Mmo Leonardo Manriquez DNI: 35.608.105, Legajo N° 2005. 

Que debe dictarse el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍCULO 10: OTORGUESÉ al Subsecretario de Obras públicas Mmo Leonardo Manriquez 
DNI: 35.608.105, Legajo N° 2005 un cargo a rendir de hasta $200.000 (pesos doscientos mil), 
para gastos de flete para el traslado de probetas de hormigón desde nuestra localidad hasta la 
ciudad de Neuquén para su análisis en el laboratorio Sercon. 

ARTÍCULO 20: Por Dirección de Estadísticas y Presupuesto, para ser imputado a la partida 
presupuestaria correspondiente. 

ARTÍCULO 30: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 
I.t.(sosp) 

Cdora. Marta S. Bar rdo 
Seaetede de Economía y nda lt. 
M(Irildoalidad de S.M. ies 
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Mtitandelinie de Sen Martín de ice Andas 

"DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE:  WWW.INCUCALGOV.AR". 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 

"100 AÑOS DEL NATALICIO DEL MÚSICO, COMPOSITOR, ESCRITOR Y POETA MARCELO BERBEL" 
"700 ANIVERSARIO DE LA PROVINCIALIZACIÓN DE NEUQUÉN" 


